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Do mi más atonta consideración: 

Cumplo en elevare Vd.ia ORDENANZA que -
cato n.Cuerpe aprobó por unanimidad en la Segunda Sesión Ordinaria -- 
realizada el día 29 do Mayo del cte.efio.al  considerar si Expadients:0- 
6ú-& D.L.oleva Expte.P-20-65 Pf.,:211A ELiA D.DE RefiSol.exim.i.Mpales.- 
de un terreno de su propiedad.- 

Sancionándoso la siguiento 

O R D E  NA N Z A ;  

ARTICULO 1°-  Eximes° a la SENOWA ELSA G.DE PEKGUA,del pago do los impor 

  tos de las Tosas por Alumbrado e timpieza y Conservación de 

la Vio Póbliaa y Servicios Saniturios o del inmueble de su propiedad si-
to en calle Paso y Maipd e de asta ciudad de Pergamino.cuy nominación ca 

tastral os la siguiente:Circunscripción 1 - Socción E - bWInzana 14d --

Parcela 4d - Partida 34910.- 

A.JicilLo 2°-  Comuniques° al Departamento Cjecutiyo a sus efectos.- 

Hago propicio la oportunidad para salu-

darlo con la consideración más distinguida.- 
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